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Contraloría: tres municipios del Biobío 
tenían contratadas a personas con 
inhabilitación para trabajar con menores

La Contraloría General de la 
República (CGR) alertó sobre gra-
ves incumplimientos a la norma-
tiva que protege a niños, niñas y 
adolescentes, tras detectar que 
durante el año 2025 al menos 35 
personas con prohibición absolu-
ta para trabajar con menores de 
edad se desempeñaron en institu-
ciones públicas, en funciones que 
implican contacto directo y habi-
tual con este grupo.

Así lo consigna el 19° Consolida-
do de Información Circularizada 
(CIC), que además revela que entre 
los años 2020 y agosto de 2025 se 
identificaron 164 casos de perso-
nas legalmente inhabilitadas que 
ejercieron o ejercen cargos vin-
culados a la atención directa de 
menores. En este período, un total 
de 72 instituciones del Estado con-
trataron a personas que no cum-
plían con los requisitos legales 
para desempeñar estas funciones.

La normativa vigente, estable-
cida en los artículos 39 bis y 39 
ter del Código Penal, contempla 

inhabilitación absoluta, perpetua 
o temporal para quienes han sido 
condenados por delitos sexuales 
contra menores de edad. Esta pro-
hibición obliga a los organismos 
públicos a verificar, antes de cual-
quier contratación, los anteceden-
tes a través del Registro General 
de Condenas y el Registro Seccio-
nal de Inhabilitaciones.

Biobío
En el caso de la Región del Bio-

bío, la CGR informó que durante 
2025 se registraron tres entida-
des que mantenían contratadas 
personas inhabilitadas, que son la 
Municipalidad de Tomé, la Muni-
cipalidad de San Pedro de la Paz y 
la Municipalidad de Concepción.

Según el informe de la CGR, las 
personas inhabilitadas se desem-
peñaban en cargos o funciones 
dentro de instituciones públicas 
que implican una relación directa 
y habitual con niños, niñas o ado-
lescentes.

Si bien el documento no espe-
cifica los cargos concretos ni sus 
denominaciones, establece que 

se trataba de funciones incompa-
tibles con la normativa vigente, 
ya que la ley prohíbe que perso-
nas con inhabilitación absoluta, 
perpetua o temporal trabajen en 
puestos con contacto directo y 
frecuente con menores de edad.

Frente a estos antecedentes, la 
Contraloría instruyó a las institu-
ciones involucradas a dar cumpli-
miento inmediato a la normativa, 
considerando además lo dispues-

to sobre nombramientos inhábiles 
en la Ley Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Adminis-
tración del Estado.

Asimismo, ordenó el inicio de 
los procedimientos disciplinarios 
correspondientes y el reporte de 
las medidas adoptadas en un pla-
zo máximo de cinco días hábiles.

El ente fiscalizador ordenó el inicio 
de los procedimientos disciplinarios 
correspondientes y el reporte de 
las medidas adoptadas en un plazo 
máximo de cinco días hábiles.
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Firman convenio para Marca Región en balance 
del primer año de administración del Gore

FOTO: GORE BIOBIO

Al cumplir un año al frente del 
Gobierno Regional del Biobío, 
el gobernador Sergio Giacaman 
realizó un balance de su gestión 
y entregó lineamientos sobre el 
futuro, dando inicio al proceso de 
creación de la Marca Región.

En primer lugar, recordó que 
asumió una organización golpea-
da por el Caso Convenios, lo que 
se tradujo en desórdenes admi-
nistrativos, millonarias deudas y, 
siendo uno de los aspectos más 

graves, lejanía y pérdida de con-
fianza con las personas.

El balance del primer año que 
se realizó en paralelo a la firma de 
convenio entre Marca Chile y De-
sarrolla Biobío para trabajar en la 
Marca Región del Biobío, proceso 
que buscar construir una imagen 
territorial basada en información 
sólida, atributos y elementos dis-
tintivos con el fin de atraer inver-
sión, turismo y talento.

La herramienta tiene como ob-

jetivo posicionar a la región inter-
nacionalmente para generar reco-
nocimiento, proyección y nuevas 
oportunidades, explicó Víctor 
Palma, director de Alianzas Es-
tratégicas de Marca Chile.

“Es una región que está apos-
tando a la innovación y la soste-
nibilidad, pero sin perder de lado 
su esencia. Y esa esencia es la que 
tenemos que encontrar y plasmar-
la en esta marca regional”, mani-
festó Palma.
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